
Resolución de 3 de marzo de 2025 de subvenciones destinadas a
incentivar el programa “Nuevas Oportunidades de Empleo” (NOE)

Estado

Cerrado

Convocante

Servicio Canario de Empleo

Ámbito de aplicación

Canarias

Objeto

El objeto de la convocatoria es la concesión de subvenciones, con cargo al
ejercicio 2025, destinadas a la contratación de personas desempleadas, en la
modalidad de contrato formativo para la obtención de práctica profesional
adecuada al nivel de estudios, preferentemente de primer empleo.

Esta convocatoria es susceptible de estar cofinanciada por el Fondo Social
Europeo Plus en el ámbito del nuevo marco financiero plurianual para el
periodo 2021-2027, de acuerdo con el Programa FSE+ Comunidad Autónoma
de Canarias.

Importe

La dotación financiera de esta convocatoria responde a la Aplicación 2025
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millones (10.000.000,00) de euros.

El volumen total de las subvenciones a conceder no superará la citada
consignación, o la que resulte de su actualización, en el caso de que se
produzca un incremento del importe del crédito presupuestario disponible
como consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de
crédito de conformidad con la legislación vigente.

Beneficiarios

Los Cabildos Insulares y/o las entidades de derecho público dependientes o
vinculadas a los mismos, que contraten personas trabajadoras desempleadas
bajo la modalidad contractual de contrato formativo para la obtención de la
práctica profesional adecuada al nivel de estudios, que deberá ser suscrito de
conformidad con la normativa aplicable.

Plazo, lugar y forma de presentación

El plazo de presentación de las solicitudes de subvención se extenderá
durante un (1) mes, a computar desde el día siguiente al de la publicación
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Canarias.

Fecha de publicación del extracto de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de Canarias: 13/03/2025.

Documentos adicionales

ORDEN de 26 de mayo de 2023_BB_RR
Resolución de 3 de marzo de 2025_Extracto
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2025/03/orden-de-26-de-mayo-de-2023_bb_rr.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2025/03/resolucion-de-3-de-marzo-de-2025_extracto.pdf

